
                   JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

            Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

  
 

Proceso Sucesión  
Radicado 2021-00367 
  

  

Para todos los fines legales téngase en cuenta que el emplazamiento ordenado 

en el presente asunto se verificó en debida forma.  
  

En atención a la documentación allegada (Anexo 17), se reconoce personería al 

Dr. JHON FREDY PERDOMO ROJAS como apoderado de la señora ROSALBINA 

BAHOZ AVENDAÑO, en los términos y para los fines del poder conferido.   
  

Se niega el reconocimiento solicitado por la señora ROSALBINA BAHOZ 

AVENDAÑO en representación de su hijo menor CAMILO ERNESTO MUÑOZ BAHOZ 

(q.e.p.d.) fallecido el 29 de noviembre de 1980, en razón a que el beneficio de la 

representación obra únicamente en favor de la descendencia tal como lo dispone el art. 

1041 y ss. del C.C.  
  

  

NOTIFÍQUESE  
  

   

        
                                          CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                    JUEZ 

                                                                  

  
ER  
  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  



El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO  N° 139 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

    

 

 

 

 


